
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se considerará traslado el simple desplazamiento de 
los bienes universitarios fuera de los recintos en que habitualmente se 
encuentran cuando el cambio de ubicación al exterior de la Universidad 
se requiere para el simple cumplimiento habitual de las funciones para 
las cuales los bienes se utilizan, como ocurre en el caso de vehículos, 
embarcaciones, instrumentos, equipos, accesorios y otros. 

Si el traslado o desplazamiento físico de bienes 
universitarios se hiciere transitoriamente al exterior de la Universidad 
por necesidades de revisión, reparación, modificación o uso 
excepcional de los mismos por la propia Universidad, se requerirá en 
cada caso de la autorización correspondiente del Jefe Administrativo 
del Organismo o Servicio o de quien desempeñe las funciones de tal, 
cualquiera sea la denominación del cargo. 

Tratándose de arrendamiento, comodato u otro 
contrato, que impliquen traslado o desplazamiento de bienes al 
exterior de la Universidad, celebrados por ésta con personas naturales 
o jurídicas, se requerirá la autorización del Rector o de la autoridad o 
funcionario en quien ésta delegue esta función. 

NOTA: El presente inciso segundo fue 

introducido por el D.U. 133/87 

NOTA: Los presentes incisos, originalmente 

2º y 3º fueron modificados por el D.U. 

133/87, incisos cuyo texto original decía: 

“Si el traslado de bienes inventariables se 

hiciere con carácter permanente a otro 

Servicio universitario, el Jefe de Servicio lo 

comunicará por escrito al Conservador de 

Inventario, quien hará constar el hecho en 

el formulario de traslados de bienes y lo 

remitirá al Departamento de Adquisiciones 

e Inventario, simultáneamente con la 

entrega del o de los bienes. 

Sin embargo, cuando se trate del traslado 

permanente de vehículos motororizados de 

un Servicio a otro, se requerirá además que 

sea autorizado por resolución del 

Prorrector y posteriormente se procederá 

como lo establece el inciso anterior.” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los traslados o desplazamientos de bienes al exterior de la 

Universidad que sean consecuencia de los contratos a que se refiere el 

inciso anterior deberán efectuarse bajo el control del Conservador de 

Inventarios del Organismo o Servicio respectivo y del Jefe del 

Departamento de Adquisiciones e Inventarios de la Universidad. 

NOTA: El presente inciso final fue 

introducido por el D.U. 133/87 

NOTA: En esta y en las demás referencias 

hechas al “Departamento de 

Adquisiciones e Inventario”, tener 

presente el Dexe. Nº 0300/94, que 

ordenó su división en “Departamento de 

Adquisiciones” y “Departamento de 

Inventarios”. 

NOTA: Artículo modificado en sus 

incisos 2º y 3º, como aparecen en el 

texto, por el Dexe. Nº 05807, de fecha 

02/12/11, cuyo texto original decía: 

“Los Jefes de Servicio deberán solicitar 

al Pro-Rector, antes del 31 de octubre 

de cada año, la autorización para dar de 

baja los bienes que debido a su mal 

estado hubieran dejado de prestar 

utilidad. La resolución correspondiente 

será emitida previo informe del 

Departamento de Adquisiciones e 

Inventario. 

Si la baja tiene por objeto la 

enajenación, u obedece a destrucción, 

pérdida u otro motivo, se seguirá el 

procedimiento indicado en el inciso 

anterior, tramitándose la solicitud 

inmediatamente de producida la causa 

que la justifique. No obstante, 

tratándose de la pérdida, deterioro o 

destrucción de bienes universitarios de 

un funcionario, deberá procederse en 

conformidad a los resultados del 

correspondiente sumario 

administrativo, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 25º.” 

“Los Jefes de Servicio deberán solicitar al Pro-Rector, la autorización para dar 

de baja los bienes muebles en atención a su pérdida, deterioro, obsolescencia, o mal estado, 

o que hubieren dejado de prestar utilidad a la Universidad. Para ello, se deberá acompañar 

a la solicitud el correspondiente “Formulario de Baja de Bienes Inventariables”, extendido 

por el respectivo Conservador de Inventario, con los datos y firmas que éste incorpora. La 

resolución correspondiente será emitida por el Pro-Rector, conforme a las distintas 

alternativas de procedimiento que se señalan a continuación. 

 

a. BAJA POR PÉRDIDA DEL BIEN: 

 

a.1. EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL MENOR: Si el bien tiene una data de 

adquisición inferior a 5 años, se requerirá un informe de visita y control del 

Departamento de Inventarios, debiendo verificarse la instrucción del 

procedimiento disciplinario respectivo, en cuyo caso se procederá conforme a lo 

que dispone el inciso 4º. Si el bien tiene una data de adquisición igual o superior 

a 5 años, bastará el informe de visita y control, salvo que la Jefatura del Servicio 

solicite la instrucción de un procedimiento disciplinario al efecto, en cuyo caso 

se procederá conforme a lo que dispone el artículo 4º. 

 

a.2. OTROS BIENES: Si el bien tiene una data de adquisición inferior a 10 años, se 

requerirá un informe de visita y control del Departamento de Inventarios, 

debiendo verificarse la instrucción del procedimiento disciplinario respectivo, en 

cuyo caso se procederá conforme a lo que dispone el inciso 4º. Si el bien tiene 

una data de adquisición igual o superior a 10 años, bastará el informe de visita y 

control, salvo que la Jefatura del Servicio solicite la instrucción de un 

procedimiento disciplinario al efecto, en cuyo caso se procederá conforme a lo 

que dispone el inciso 4º.  

 

b. BAJA POR FALTA DE PARTES O PIEZAS: 

 

b.1. EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL MENOR: Si el bien tiene una data de 

adquisición igual o inferior a 5 años, se requerirá un informe de visita y control 

del Departamento de inventarios, y un informe técnico, sin perjuicio de que la 

Jefatura del Servicio solicite la instrucción de un procedimiento disciplinario al 

efecto, en cuyo caso se procederá conforme a lo que dispone el inciso 4º. Si el 

bien tiene una data de adquisición superior a 5 años, bastará el informe de visita 

y control, sin perjuicio de que la Jefatura del Servicio solicite la instrucción de un 

procedimiento disciplinario al efecto, en cuyo caso se procederá conforme a lo 

que dispone el inciso 4º.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b.2. OTROS BIENES: Si el bien tiene una data de adquisición inferior a 10 años, se 

requerirá un informe de visita y control del Departamento de Inventarios y un 

informe técnico, debiendo verificarse la instrucción del procedimiento 

disciplinario respectivo, en cuyo caso se procederá conforme a lo que dispone el 

inciso 4º.  

Si el bien tiene una data de adquisición superior a 10 años, bastará el informe de 

visita y control, procediéndose a la baja con ese sólo antecedente. 

 

c. BAJA POR OBSOLESCENCIA: 

 

c.1. EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL MENOR: Si el bien tiene una data de 

adquisición igual o inferior a 5 años, se requerirá un informe de visita y control 

del Departamento de Inventarios, y un informe técnico, con cuyos resultados se 

procederá a la baja. Si el bien tiene una data de adquisición superior a 5 años, 

bastará el informe de visita y control, procediéndose a la baja con ese sólo 

antecedente. 

 

c.2. OTROS BIENES: Si el bien tiene una data de adquisición inferior a 10 años, se 

requerirá un informe de visita y control del Departamento de Inventarios y un 

informe técnico, con cuyos resultados se procederá a la baja. Si el bien tiene una 

data de adquisición superior a 10 años, bastará el informe de visita y control, 

procediéndose a la baja con ese sólo antecedente. 

 

d. BAJA POR DAÑO O FALLA: 

 

d.1. EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL MENOR: Si el bien tiene una data de 

adquisición igual o inferior a 5 años, se requerirá un informe de visita y control 

del Departamento de Inventarios, y un informe técnico, con cuyos resultados se 

procederá a la baja, sin perjuicio de que la Jefatura del Servicio solicite la 

instrucción de un procedimiento disciplinario al efecto, en cuyo caso se 

procederá conforme a lo que dispone el inciso 4º. Si el bien tiene una data de 

adquisición superior a 5 años, bastará el informe de visita y control, 

procediéndose a la baja con ese sólo antecedente. 

 

d.2. OTROS BIENES: Si el bien tiene una data de adquisición inferior a 10 años, se 

requerirá un informe de visita y control del Departamento de Inventarios y un 

informe técnico, con cuyos resultados se procederá a la baja, sin perjuicio de 

que la Jefatura del Servicio solicite la instrucción de un procedimiento 

disciplinario al efecto, en cuyo caso se procederá conforme a lo que dispone el 

inciso 4º. Si el bien tiene una data de adquisición superior a 10 años, bastará el 

informe de visita y control, procediéndose a la baja con ese sólo antecedente. 

 

Los bienes considerados como equipamiento computacional menor, serán 

determinados periódicamente por el Pro-Rector mediante los instructivos 

respectivos. 

.  

Si la baja tiene por objeto de la enajenación, y obedece a deterioro, destrucción, pérdida, u 

otro motivo, se seguirá alguno de los procedimientos que se establecen en los incisos 

precedentes, tramitándose la solicitud inmediatamente de producida la causa que lo 

justifique. No obstante, en los casos donde, a juicio del respectivo Jefe del Servicio, se 

disponga o solicite la correspondiente investigación sumaria, el resultado de dicho 

procedimiento no afectará la baja del bien respectiva, sin perjuicio del ejercicio de las 

acciones legales que corresponden y sin perjuicio además de la aplicación del artículo 25. 

NOTA: El presente inciso 4º, como 

aparecen en el texto, fue introducido 

por el Dexe. Nº 05807, de fecha 

02/12/11. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: El presente artículo 

29º, como aparece en el texto, 

fue modificado por el Dexe. Nº 

05807, de fecha 02/12/11, 

cuyo texto original decía: 

“Toda situación no prevista en 

el presente reglamento como 

asimismo toda dificultad 

derivada de su interpretación o 

aplicación serán resueltas por 

el Rector.” 

Cualquier duda interpretativa, situación no prevista, o dificultad 

de aplicación del presente Reglamento, será resuelta por el Pro-Rector, mediante 

resolución fundada. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 




